
División Administración de Personal

Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 25 de junio de 2015.

CONCURSO ABIERTO Nº 956 � DFS / 14
para cubrir 1 (una) función de contrato de 

DIRECTOR/A DEL TEATRO FLORENCIO SÁNCHEZ

Se comunica a aquellos postulantes que hayan alcanzado o superado el puntaje mínimo de

aprobación del componente méritos, los tipos y fechas del componente Pruebas:

1ª Prueba - Presentación de un Proyecto Escrito y Defensa 

Los/as concursantes deberán elaborar y presentar un Proyecto de Desarrollo y Gestión de la
Sala Teatro Florencio Sánchez,  con las características que se mencionan a continuación. 

El trabajo deberá ser presentado en original y dos copias, en hoja A4 (con un mínimo de 15
carillas y un máximo de 30), letra Arial tamaño 12, a doble espacio.  

El carácter de dicho proyecto es anónimo, por lo tanto no se deberá identificar el mismo, ni
hacer referencias que permitan vincular o identificar al postulante.

EL NO CUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS PAUTAS ESTABLECIDAS PARA LA
ELABORACIÓN DEL PROYECTO, PROVOCARÁ LA AUTOMÁTICA ELIMINACIÓN DEL

CONCURSANTE.

El proyecto deberá contener necesariamente:

a) Contextualización.

b) Inserción artística de la Sala.

c) Plan de desarrollo.

d) Modalidades de gestión.

e) Otros aspectos que el postulante entienda pertinente.

Para  la  elaboración  del  Proyecto  el  Tribunal  del  Concurso  sugiere  la  siguiente

bibliografía:

� Informe de Situación del Centro Cultural Florencio Sánchez 2015. Publicado en la Sección

Materiales.
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� Esmoris, Manuel (2002) Villa del cerro, identidad y fractura, una experiencia de cartografía.

Disponible en: http://www.gestioncultural.com.uy/vinculos  /esmoris_Villadelcerro.pdf  

- Trylesinski, Fanny, coord. (2012) Hacia la Cuenta Satélite en Cultura del Uruguay.
Medición económica sobre el sector cultural 2009. Montevideo: Zona Editorial.

- Dominzain, Susana et al (2014) Imaginarios y Consumo Cultural. Tercer Informe
Nacional sobre Consumo y Comportamiento Cultural. Montevideo. 
Ministerio de Educación y Cultura, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación,
Universidad de la República.

�Municipio A (2010) Guía de Recursos del CCZ 17
 Disponible en: http://municipioa.montevideo.gub.uy/  node/310     

� Aníbal Barrios Pintos/Washington Reyes Abadie (1994) �Los Barrios de Montevideo� VI. El

Cerro, Pueblo Victoria (La Teja) y barrios aledaños. Intendencia Municipal de Montevideo.

Disponible en: Biblioteca del Centro de Formación y Estudios, Soriano 1426, piso 4 en el horario

de 10 a 16 hs.

� Hugo Achugar, Gerado Caetano Compiladores (1992) Identidad uruguaya ¿mito, crisis o
afirmación? Montevideo. Editorial Trilce.

- "Una mirada a las políticas desarrolladas por el Departamento de Cultura de la
Intendencia de Montevideo: Informe de Gestión 2010-2015". Cada uno de los concursantes

podrá retirar un ejemplar de este informe en la Unidad de Selección y Carrera Funcional, piso 8

puerta 8003, en el horario de 10:30 a 15:30

Puntaje del Proyecto Escrito: 40 puntos

Puntaje de la Defensa Oral: 20 puntos

Puntaje total máximo: 60 puntos.

2ª Prueba: Evaluación Psicolaboral

Puntaje máximo: 20 puntos.

3ª Prueba: Entrevista con el Tribunal

La  entrevista  versará  sobre  los  requerimientos  establecidos  para  el  cargo.  Se  valorará  el
conocimiento  en  gestión  de  espacios  culturales,  así  como  otros  aspectos  que  el  Tribunal
considere necesarios.

Puntaje máximo: 20 puntos. 

QUIEN NO SE PRESENTE A ALGUNA DE LAS PRUEBAS QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
ELIMINADO/A DEL CONCURSO.
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El puntaje mínimo de aprobación del componente pruebas en su totalidad es del 70% (setenta

por ciento) del puntaje máximo previsto.

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO ESCRITO

La fecha máxima de presentación para el Proyecto Escrito esta pautada para el día lunes 20   de  
julio de 2015, en el horario de 10:30 a 15:30 horas.

Deberán  presentar 3 (tres) ejemplares en papel de dicho trabajo y una copia en cd, ante la
Unidad de Selección y Carrera Funcional (8vo. Piso de la Intendencia de Montevideo, sector
Santiago de Chile, Nº de puerta 8003). 

*La Defensa del proyecto se desarrollará en fecha a confirmar, posterior a la entrega de
resultados del Proyecto Escrito.

Consideraciones generales.

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las distintas instancias del Concurso,

será  publicada  en  esta  página,  por  lo  que  será  el  único  medio  válido  por  el  cual  se  realizarán  todas  las

comunicaciones y notificaciones pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse

informados/as al respecto.
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